
R.ESOLUCION O5O/2021

Sanla Lucla, 18 de mayo de 2011

Visto: Lo establecido en 1a ley 19272 en su arlicuio l2 "Son atribuciones d. los

1t,{ruricipios"nurnera.l 3 "Ordenar gastos o inversiones de conlb¡midad con 1o esnblecido elr el

pÉsupuesto quiaquenal o en las respecaivas modificaciones pres:rprcslales y et,t el ¡cspaclivo pl¿n

financicro. así como en las disposiciones vigentes".

Resulta¡do: Qlie es necesario colocar caños en calles de Ia ciudad.

Consider.ndo: Qrle el proyecto cs Manteniniento de espacios públicos.

{tento: a lo p¡eceo(n,cntenle c\plleslo y a ldj nomla5 lcE"ales rigenres:
fl Concejo del Vuncrpio de Salra I ucia
Rcsuelve:

Autorizar el gasto de $ 33.418 (trei11ta y res mil cuahocientos dieciocho pesos) para ia con]prll dc

3 caños comrgados de PVC en SINERXIA SRL. RUT 020413760019.
ActaN'12/21.

N<G;t.-€4--,
Ma¡lcñé.@a¡as Medina



RESOLUCION O5II2O2T

Santa Lucía, 18 de mayo de 2021 .

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su ar1ículo 12 "Son atribuciones de Ios

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conlbrmidad con 1o

establecido en el presupuesto quinquenal ó en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, asi como en las disposiciones

,rig"ni".". Y 1o establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Álcalde",

numeral 5 "Ordenar Ios pagos municipales de conformidad con Io establecido en el

presupuesto quinquenal o en Ias respectivas modificacjones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes"

CONSIDERANDO I: que se ha recibido la patlida denominada Padida Mensual.

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo

establecido.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Sanla Lucia.

RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 20/4 al 19/5 de 2021.

Comuníquese lo resuelto a la Dir. G¡al. de RR.FF, a la Secretaría de Desarollo Local

y Parlicipación.
Acta N" I 2/21 . /

¡ü. \ !\<§- - :

M arlene Argañaras

Conce.jal



RESOLIICION 052/2021

Santa Lucía, 18 de mayo de 202 i .

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal ó en las respectivas modificaciones
presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y 1o establecido en el ar1ículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde".
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con Io establecido en el

presupuesto quinquenal o en Ias respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se han recibido las parlidas tanto del Gobiemo Nacional,
como del Gobiemo Depafiamental, los cuales suman S 498.423,80.
CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjLrnta, cumplen con lo
establecido.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucia.
RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 20/4 al 19/5

de 2021.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarollo Local
y Paticipación.
Acta N"l2l21.

Marlene AGañaras
'Alcalde



RESOLUCION 053/202I

Santa LucÍa, 18 de mayo de 2021.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan hnanciero, así como en las disposiciones

vigentes". Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del'Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan hnanciero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjunla, cumplen con Io

establecido según lo dispuesto en los gastos autorizados en el Fondo Permanente.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RISUELVE:
Aprobar ia rendición de gastos e inversiones correspondientes al período 2014 al 1915

de 2021.
Comuníquese lo resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF, a la Secretaría de Desarrollo Local
y Pafiicipación.
Acta N'12/21.

.-ll- l' .-- -
Marhnt xfiirññ -

Concejai

ardo Mollo


